
Producto Partida arancelarla Pesetas
100 Kg netos

Superior al 47 por 100 en peso 
e inferior o Igual al 72 por 
100 en peso:

— Cheddar y Chester que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1 y con un valor CIF 
igual o superior a 26.677 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto para 
el Cheddar destinado a 
fundir e igual o supe
rior a 27.954 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto para los demás ... 04.04 G-I-b-1 100

— Provolone, Asiago, Ca- 
ciocavallo y Ragasano 
que cumplan las condi
ciones establecidas por 
la nota 1, y con un va
lor CIF igual o superior 
a 28.750 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto. 04.04 G-I-b-2 100

— Buterkáse, Cantal, 
Edam, Fontal, Fontina, 
Gouda, Itálico, Kernhem, 
Mimolette, St. Nectaire, 
St» Paulin, Tilsit, Havar- 
ti, Dambo, Sansoe, Fyn- 
bo, Maribo, Elbo, Tybo. 
Esrom, Molbo y Norve- 
gia que cumplan las con
diciones establecidas por 
la nota 1, y con un va
lor CIF igual o superior 
a 27.364 pesetas por LOO 
kilogramos de peso neto 
para los originarios de 
países convenidos e igual 
o superior a 29.093 pe
setas por l00 kilogramos 
de peso neto para los 
de otros orígenes ........ 04.04 G-I-b-8 100

— Cammembert, Brie, Ta- 
leggio, Maroilles, Cou- 
lommiers, Carré de l'Est. 
Reblochon, Pont l'Eve- 
que. Neufchatel, Lim- 
burger, Romadour, Her- 
ve, Hazerkáse, Queso 
de Bruselas, Straccino, 
Crescenza, Roblóla. Li- 
varot, Münster y Saint 
Marcellin que cumplan 
las condiciones estable
cidas en la nota 2 ....... 04.04 G-I b-4 1

— Otros quesos con un 
contenido de agua en la 
materia no grasa supe
rior al 82 por l00, que 
cumplan las condiciones 
establecidas en la no
ta 1, y con un valor CIF 
Igual o superior a 27.201 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ....... 04.04 G-I-b-S 100

— Los demás ...................... 04.04 G-I-b-6 31.142

Superior al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para 
la venta al por menor en 
envases con un contenido 
neto:

— Inferior o igual a 500 
gramos, que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1, con un 
valor CIF igual o supe
rior a 27.201 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto................................ 04.04 G-I-C-l 100

— Superior a 500 gramos ... 04.04 G-I-0-2 31.142

Los demás ............................. 04.04 G-n 31.142

Secundo —Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden basta las doce horas del d(a 
22 de marzo de 1984.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1984.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

6659 CORRECCION de errores de la Orden de 7 de mar
zo de 1984 por la que se determina el módulo y su 
ponderación en las viviendas de protección oficial 
acogidas al Real Decreto-ley 31/1978, de 31 de octu
bre, para 1984 y en el marco del Plan Cuatrienal de 
Viviendas 1984-1987.

Advertidos errores en el texto de la Orden de referencia, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 58, de 8 de 
marzo de 1984, páginas 6538 y 6539, se transcriben a continua
ción las oportunas rectificaciones:

En el artículo 2.°, 2, donde dice; «del Real Decreto ley 31/1978, 
de 31 de octubre, a las que fuera», debe decir: «del Real Decreto- 
ley 31/1978, de 31 de octubre, a las que no fuera».

En el artículo 3.°, donde dice: «2. Esta ponderación, efectuada 
sobre los módulos establecidos en el articulo anterior, será de 
aplicación a las viviendas de protección oficial de promoción 
privada, promovidas al amparo del Real Decreto-ley 31/1978, de 
31 de octubre, con solicitud de calificación provisional formu
lada con posterioridad al 1 de enero de 1984, o acogidas a lo 
establecido en la disposición transitoria segunda del Real De
creto 3280/1983», debe decir: «2. Esta ponderación, efectuada 
sobre los módulos establecidos en el articulo anterior, seré de 
aplicación a las viviendas de protección oficial de promoción 
privada, promovidas al amparo del Real Decreto-ley 31/1978, de 
31 de octubre, con solicitud de calificación provisional formula
da con posterioridad al 1 de enero de 1984».

En el artículo 4.°, donde dice: «Art. 4.° Para las viviendas que, 
por aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 2076/1979, de 
20 de Julio, soliciten la calificación provisional con obras ter
minadas o en construcción la ponderación del módulo prevista 
en el articulo anterior será la que resulte de aplicar a dicha 
ponderación los siguientes porcentajes», debe decir: «Art. 4.° 

Para las viviendas que, por aplicación de lo dispuesto en el 
Real Decreto 2076/1979, de 20 de Julio, soliciten la calificación 
provisional con obras terminadas o en construcción y para 
aquellas viviendas a las que sea de aplicación la disposición 
transitoria segunda del Real Decreto 3280/1983, de 14 de diciem
bre, la ponderación del módulo prevista en el artículo anterior 
será la que resulte de aplicar a dicha ponderación los siguien
tes porcentajes».

En el artículo 4.°, donde dice: «b) Obras empezadas y sin en
rasar y cimientos: 80 por 100», debe decir: «b) Obras empezadas 
y sin enrasar cimientos: 80 por 100».

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

6603
(Conclusión.)

ORDEN de 8 de marzo de 1984 por la que se es
tablece el baremo para la determinación del grado 
de minusvalía y la valoración de diferentes situa
ciones exigidas para tener derecho a las prestaciones y 

subsidios previstos en el Real Decreto 
383/l984, de 1 de febrero. (Conclusión.)

Baremo para la determinación del grado de minusvalía y la 
valoración de diferentes situaciones exigidas para tener derecho 
a las prestaciones y subsidios previstos en el Real Decreto 
383/1984, de 1 de febrero, establecido por Orden de 8 de marzo 
de 1984. (Conclusión.)



CAPITULO XIII

Valoración de la discapacidad de los trastornos mentales 

Deficiencias mentales
Comprende a aquellos sujetos que presentan perturbación en 

el ritmo y grado de desarrollo de sus funciones intelectuales 
que limitan o impiden la realización de conductas que se con
siderarían normales en su caso, en función de la edad, sexo 
y entorno socio-cultural.

La determinación del nivel y grado de discapacidad resultará 
de la evaluación del desarrollo y funcionamiento intelectual, asi 
como de la valoración de la conducta adaptativa, según el ba- 
remo siguiente:

Deficiencia mental límite:

C.I.: 70-80.

Sujetos cuyo bajo nivel no se debe a causa orgánica cono
cida, sino que es consecuencia de una sub-educación, carencias 
ambientales, trastornos afectivos, etc. Presentan en su desarro
llo algún déficit o inmadurez parcial, acompañado a menudo 
de problemas caracteriales. Suelen tener problemas en su adap
tación social, escolar, laboral...

Porcentaje global de la persona: de 0 a 15 por 100.

Deficiencia mental ligera:

C.I.: 51 09.

Sujetos educables, capaces de adquirir la lecto-escritura y el 
cálculo elemental. Pueden alcanzar, tras una educación adecua
da, una adaptación satisfactoria en el campo laboral, así como 
una vida autónoma suficiente.

Porcentaje global de la persona: de 16 a 49 por 100.

Deficiencia mental media:

C.I.: 35-50.

Sujetos que dependen de otras personas para su subsisten
cia, pero no necesariamente para el cuidado y aseo personal. 
Pueden ser adiestrados en habilidades sociales y en tareas ma
nuales sencillas, pero no en materias académicas. Precisan una 
supervisión moderada en ambientes controlados y total fuera 
de estos ambientes.

Porcentaje global de la persona: de 50 a 64 por 100.

Deficiencia mental severa:
C.I.: 21-34.

Sujetos que pueden alcanzar una capacidad mínima de auto- 
cuidado a través de un adiestramiento sistemático. Precisan la 
disponibilidad continua y la supervisión intermitente de otra 
persona para su protección y para la satisfacción de sus nece
sidades básicas y siempre en ambientes controlados.

Porcentaje global de la persona: de 65 a 84 por 100.

Deficiencia mental profunda:

C. 1.: inferior a 20.

Sujetos con una capacidad nula -para cuidarse en lo concer
niente a las actividades fisiológicas básicas y al cuidado propio*. 
Necesitan una asistencia constante y una vigilancia absoluta y, 
a veces, intensiva de otra persona, asi como de ambientes con 
troludos.

Porcentaje global de la persona: de 85 a 95 por 100.

Enfermedades mentales

Están comprendidos en este apartado aquellos sujetos que 
presentan uno o más de los siguientes trastornos psíquicos:

Trastornos del pensamiento.
Trastornos de la memoria.
Trastornos de la conciencia y del estado de vigilia.
Tarstornos de la percepción y atención.
Trastornos de la afectividad.
Trastornos psicomotores o psicosomáticos.
Trastornos en el comportamiento social.

La determinación del porcentaje global de discapacidad re
sultará de la evaluación de:

A) De la clase, número y grado de afectación de las fun
ciones psicológicas perturbadas.

B) De la severidad de las discapacidades que presenta el 
sujeto para conducirse, tanto en las actividades de la vida dia
ria como en su relación con otros, y, en general, en todas aque
llas actividades que se considerarían normales en su caso, en 
función de ¡a edad, sexo y entorno socio-cultural.

C) Del grado de cronicidad y del pronóstico sobre el curso 
probable del estado de. discapacidad del sujeto.

Trastornos de la personalidad:

Sujetos inmaduros, inestables o incapaces de controlar su 
comportamiento, que presentan pautas de conducta inadaptada 
profundamente arraigadas, pero diferentes en cualidad de las 
psicosis y neurosis. A causa de su conducta sufren o hacen su
frir a otros y provocan un efecto adverso sobre el individuo o 
la sociedad.

La evaluación de estos sujetos se atendrá al siguiente ba- 
remo:

Sujetos con alguna dificultad en controlar su comportamiento, 
pero con la suficiente capacidad para evitar choques serios en 
sus relaciones con la comunidad o evitar el hacerse daño a sí 
mismos. Manifiestan crisis episódicas desde la adolescencia o 
antes y son suceptibles de recuperación o mejora sensible de 
su estado.

Porcentaje global de la persona: de 0 a 15 por 100.

Sujetos con pérdida considerable de autocontrol, que no tie
nen conciencia del daño que causan a la comunidad o a sí mis
mos. Son incapaces de aprender por la experiencia. Presentan 
perturbaciones constantes de conducta desde la adolescencia o 
antes. Pueden recibir asistencia, pero son poco susceptibles de 
recuperación o mejora.

Porcentaje global de la persona: de 18 a 45 por 100.

Neurosis:

Sujetos que manifiestan graves sufrimientos, caracterizados 
por ansiedad, miedos, obsesiones, trastornos somáticos, etc., que 
hacen que disminuyan sus aptitudes y rendimiento y su capa
cidad para establecer unas adecuadas relaciones interpersonales.

Sujetos que presentan síntomas neuróticos leves y mecanis
mos de ajuste a la realidad regresivos sólo en situaciones reac
tivas y con carácter transitorio. Unicamente en estos periodos 
tienen cierta dificultad para mantener relaciones interpersonales 
adecuadas o cumplir sus obligaciones laborales, sin llegar a 
precisar ayuda, ni faltar a sus ocupaciones.

Porcentaje global de la persona: de 0 a 15 por 100.

Sujetos que presentan crisis transitorias, de duración varia
ble y periodicidad cíclica e irregular, que limitan su capacidad 
ocupacional al obligarle a ausencias intermitentes o al tener 
dificultades para cumplir con todas sus obligaciones. Sus rela
ciones interpersonales están restringidas a un grupo reducido 
de su entorno: familia, amigos y compañeros.

Porcentaje global de la persona: de 16 a 24 por 100.

Sujetos que presentan crisis agudas frecuentes o un cuadro 
estabilizado de síntomas y signos de carácter crónico que le im
posibilitan cumplir las obligaciones inherentes a una ocupación 
laboral o escolar normal, teniendo sólo acceso a centros espe
ciales o a puestos adaptados. Tienen dificultades para mantener 
relaciones con amigos, vecinos y compañeros.

Porcentaje global de la persona: de 25 a 45 por 100.

Sujetos que presentan un cuadro crónico en deterioro y con 
pocas posibilidades de mejora como consecuencia del cual tie
nen muy serias dificultades a la hora de conseguir o mantener 
una ocupación. Sólo pueden relacionarse con las personas más 
próximas-, padres, esposa, hermanos.

Porcentaje global de la persona: de 46 a 70 por 100.
Sujetos que presentan un cuadro crónico muy deteriorado e 

irreversible. Incapacidad absoluta de tener cualquier tipo de 
ocupación socialmente rentable. Son completamente incapaces de 
relacionarse con otras personas, incluso con las más próximas.

Porcentaje global de la persona: de 71 a 95 por 100.

Psicosis funcionales;
Sujetos cuyas alteraciones de las funciones psíquicas han al

canzado un grado tal que interfiere marcadamente con la in
trospección y la capacidad de mantener un adecuado contacto 
con la realidad o para afrontar las actividades de la vida diaria.

La evaluación de estos sujetos se atendrá al siguiente ba- 
remo:

Alternancia de episodios psicóticos con periodos de remisión 
en los que el sujeto presenta todavía algunos síntomas leves y 
conductas residuales inadaptadas, que dificultan seriamente su 
normal integración social y ocupacional. Pueden llevar una vida 
autónoma suficiente salvo en los periodos de crisis.

Porcentaje global de la persona: de 0 a 24 por 100.

Estado crónico estable o con posibilidad de mejora, pero que 
en la actualidad imposibilita al sujeto para seguir las obliga
ciones rutinarias que impone una ocupación laboral o escolar 
normal. Pueden llevar una vida autónoma suficiente y sólo pre
cisan una supervisión moderada.

Porcentaje global de la persona: de 25 a 45 por 100.

Estado crónico en deterioro con pocas posibilidades de mejo
ra, que dificulta seriamente la capacidad del sujeto para mante
nerse en una ocupación restringida o especial. Precisan una 
supervisión intermitente en ambientes controlados y total fuera 
de estos ambientes.

Porcentaje global de la persona: de 46 a 74 por 100.

Estado crónico muy deteriorado e irreversible que imposibi
lita al sujeto para tener cualquier tipo de ocupación. Necesitan 
una asistencia constante y una vigilancia absoluta y, a veces, 
intensiva de otra persona, debido a su incapacidad de eludir 
riesgos y de cuidarse a sí mismo en lo concerniente a las acti
vidades fisiológicas básicas. Demandan ambientes controlados.

Porcentaje global de la persona: de 75 a 95 por 100.
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ANEXO I. APARTADO B 
Baremo de factores sociales complementarios 

FACTORES SOCIALES COMPLEMENTARIOS 

INTRODUCCION

La práctica en la aplicación de los sistemas de evaluación de 
minusvalías en nuestro país, así como las tendencias actuales en 
otros países europeos, han evidenciado la necesidad de evaluar 
con la suficiente entidad otros factores que, además de la dis
capacidad, intervienen en la determinación de la valoración de 
la minusvalía.

Desde esa concepción se ha elaborado el baremo denominado 
de «Factores Sociales Complementarios», para la medida de aque
llos aspectos de carácter social (edad, entorno familiar, situa
ción laboral, profesional, nivel educativo y cultural, etc.), que 
se han considerado que Junto a la valoración de la discapacidad 
de la persona, intervienen en la conformación de la minusvalía 
bajo una visión globalizada del sujeto en la que se ponen de 
manifiesto las desventajas que le suponen en relación con el 
medio social en que se desenvuelve.

La puntuación obtenida en el baremo de factores sociales sólo 
será sumable a partir de la obtención de un mínimo en la me
dida básica de la discapacidad, que será el 25 por 100. La suma 
de la puntuación obtenida en la medida de la discapacidad y la 
de los factores complementarios dará como resultado el grado 
de minusvalía.

Cada factor tiene establecida una puntuación máxima que 
define la gravedad de las distintas situaciones del sujeto. El 
valor máximo añadido entre todos los factores sociales será de 
15 puntos.

Los ítems específicos de cada factor, a excepción de la edad 
que tiene puntuaciones absolutas, se expresan dentro de un in
tervalo según la gravedad de la situación estudiada por el pro
fesional, y por tanto será el propio criterio del profesional, tras 
un estudio de la situación específica, el que determine la pun
tuación dentro del margen establecido.

BAREMO DE FACTORES SOCIALES COMPLEMENTARIOS

1. Situaciones familiares.

Puntuación

A) Problemas graves en miembros de la 
familia ................................................

Minusvalía o ancianidad de padres, tu
tores.

Minusvalía en hijos.
Minusvalía en hermanos y otros fami

liares allegados.
Ancianos de más de setenta años.

Hasta 3

B) Ausencia de miembros responsables de 
la unidad familiar .............................

Por muerte.
Por abandono.
Otros.

Hasta 2

C) Relaciones intrafamiliares que dificulten 
la integración del minusválido ..........

Sobreprotección.
Abandono encubierto.
Explotación.
Otros.

Hasta 1,6

D) Otras situaciones no contempladas ......

Situaciones graves marginantes.
Bajo nivel cultural familiar.
Inhabilidad social.
Otras.

Hasta 3

A + B + C +
D = 3 máximo

2. Recursos económicos.

A) Ingresos económicos familiares escasos 
en relación con ....... Hasta 2,6

Puntuación

Número de miembros que trabajan. 
Profesión e ingresos de los miembros de 

la familia.
Situaciones de paro.
Otros.

B) Gastos producidos por la vivienda ......

Vivienda en alquiler.
Vivienda propia en adquisición.

Hasta 1,3

C) Gastos extraordinarios ........................

Necesidad de educación o medidas de 
apoyo especial.

Enfermedades crónicas.
Otros.

Hasta 1

A+B+C = 2,5 
máximo

3. Edad.

De 45 a 50 años.......................................... Hasta 1
Hasta 2

De 56 o más años........................................ Hasta 2,5

4. Situación laboral y profesional.

A) No ha trabajado nunca .................... Hasta 2,5

Hasta 2,5

Hasta 2

Hasta 1,5 
Hasta 1

No tiene oportunidad de asistir a Centro 
ocupaclonal..........................................
No ha obtenido empleo en los últimos 

años ......................... . ...................
Trabaja en actividad inadecuada a su 

discapacidad, o asiste a Centro ocu- 
pacional por no encontrar empleo nor
malizado pudiéndolo realizar ...........

Subempleo ...........................................

B) Carece de formación profesional ... ...... Hasta 2
Formación Profesional incompatible ... 
Formación Profesional inadecuada ......

Hasta 1,5 
Hasta 1

A + B = 2,5 
máximo

Cada una de las situaciones contempladas de
berán puntuarse en relación directa con la edad 
del sujeto; a mayor edad del mismo se puntua
rán hasta el máximo del intervalo previsto en 
el baremo.

5. Nivel cultural.

Analfabeto-neolector, o no escolarizado en 
edades escolares ...................................... Hasta 2,5

Certificado de escolaridad o equivalente ... Hasta 2
CEP........... ...............................................
Graduado escolar y bachiller elemental. ...
Sólo podrá puntuarse en una de los niveles.

6. Situaciones sociales del entorno habitual del 
minusválido.

Hasta 1 
Hasta 0,5

A) Falta de infraestructura de recursos ...

Recursos sanitarios y de rehabilitación. 
Educativos, culturales y profesionales. 
Otros asistenciales.

Hasta 1,5

B) Vivienda y barreras arquitectónicas ...
Hasta 2

Vivienda Inadecuada.
Barreras en el entorno.
Falta de transportes.

C) Otros (carencia de otros recursos, especifíqueseHasta 1

A+B+C = 2 
máximo

La puntuación máxima a otorgar en la suma de todos los 
factores será de 15 puntos.
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ANEXO II

Baremo para la evaluación de la imposibilidad de obtener un 
empleo adecuado a causa del grado de minusvalía (articulo 21 

del Real Decreto 383/1984, de 1 de febrero

ANEXO III

Baremo para determinar la necesidad de asistencia de tercera 
persona (articulo 22 del Real Decreto 383/1984, de 1 de febrero)

A) DESPLAZAMIENTO



ANEXO IV

Baremo para determinar la existencia de dificultades de movi
lidad que impidan la utilización de transportes públicos co

lectivos


